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LUIS DANIEL ROMAN DURAN 

Regidor Suplente 

REINER OBANDO ENRIQUEZ 

Regidor Propietario 

YANINI LARA MAROTO LUIS DIEGO GONZALEZ IRIAS 

Regidor Suplente   Síndico Propietario 

KEYLA TATIANA MURILLO ALPIZAR EDWARD ANTONIO ARGUEDAS RAMOS 

Síndica Suplente Síndico Suplente 

DANIELA ROMERO PINEDA 

Síndica Propietaria 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, INICIA LA SESIÓN. 

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria realizada por el 

Concejo Municipal de Garabito mediante Sesión Ordinaria N°47, ARTÍCULO III: EN ALTERACIÓN DEL 

ORDEN DEL DÍA, celebrada el 14 de enero del 2025 (notificado mediante oficio S.G.002-2025 de fecha 

14 de enero de 2025), para atender como tema único: “EXPOSICIÓN DE PLAN DE TRABAJO Y LOS 

PROYECTOS DEL 2025”.  

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Listo, 

compañeros, falta un minuto nada más para iniciar. Listo, vamos a iniciar. Vamos nada más a esperar 

conectar el en vivo. Sí, se escuchó un equipo ahí, está creo que un poco alto, mejor. Sí, uno, dos. Sí, mejor. 

Buenísimo. Vamos nada más a esperar que se conecte el Facebook. Sí, pero no sé por qué siempre a mí 

es como que me tarda un ratito. Y ahora sí, nada más para estar segura que estamos en vivo. Bien, 

compañeros, buenas noches, espero se encuentren bien. Los saluda Georgina Ureña, regidora propietaria, 

presidiendo hoy como presidenta del Consejo Municipal de la sesión número veinte, una sesión 

extraordinaria celebrada el día quince de enero del veinte veinticinco en la sede municipal de Garavito. Al 

ser las seis y treinta y uno iniciamos eh esta sesión extraordinaria, vamos a comprobar el cuórum y la 

aprobación del orden del día. Esta noche contamos con los regidores eh buenas noches don Ronald, 

Freddy Castro, Andrés Sancho, don Moscoso, así como también Georgina Ureña, Junior Villagra, tenemos 

a doña María Serrano, Tomás Ghormley, Francisco González, el alcalde, nuestra secretaria Yajaira, y 

como asesor Andrés Murillo. Y tenemos a nuestros invitados, sí, ya lo dije. Y tenemos hoy un tema único 

a tratar, que es la presentación del proyecto denominado Caso Underground Music Festival en atención al 
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trámite cuarenta y seis ciento treinta y tres. Hoy tenemos a nuestros compañeros Trevor y Devin que son 

eh los que van a hacer este festival. Así que bienvenidos compañeros y tienen la palabra para que nos 

cuenten un poquito de lo que va a acontecer de este evento y la municipalidad como va a poder ser parte 

de esta organización. 

El Sr. Trevor Bernard – Ocaso Events S.A, - Pues muchas gracias, me llamo Trevor, soy empresario de la 

zona de Tamarindo, donde nació el evento Ocaso en el año dos mil dieciséis. También le presento a los 

otros socios, Devin y Mike. No sé si ustedes quieren presentarse un poquito. Devin es el fundador del 

Ocaso. Devin tiene como treinta años en la industria de festivales de música. Bueno, señores y señores, 

nosotros venimos aquí representando Ocaso, es un festival de música electrónica. Gracias. Perdón, 

nosotros venimos representando Ocaso, que es un festival de música electrónica, arte y gastronomía. Esto 

va a ser nuestro noveno año de operación. Ok, y nosotros estamos aquí para presentar el proyecto y pedir 

los permisos y patentes de la concejo municipal para operar el evento que queremos operar el treinta y 

uno, el treinta y uno de enero y uno de febrero. Como dije, nosotros somos un festival no solamente de 

música electrónica, nosotros siempre hemos promocionado la parte de arte. Este año tenemos una 

exhibición de arte en vivo de veinte y un pintores que van a estar pintando durante el evento. También 

tenemos siete diferentes puestos de comida que vienen de diferentes zonas para ofrecer diferentes tipos 

de la parte de gastronomía. Tenemos ventas de cosas artesanales hasta que tenemos dos diferentes 

vendedores de cosas artesanales de pueblos indígenas de Costa Rica. Bueno, nosotros, un poquito de 

historia del festival. Nosotros fundemos, hicimos nuestra primera edición en dos mil dieciséis. Devin vino 

aquí a Costa Rica con el sueño de montar un festival de lujo, de alta calidad y traer este tipo de evento a 

Costa Rica, algo que no había visto Costa Rica antes. Él conoció a Mike y a mi persona a través de 

conociendo diferentes empresarios en la zona. Yo tenía un hotel que operaba en la zona de Tamarindo, 

entonces él venía a mí para hablar del festival y yo sinceramente enamoré con el proyecto. Entonces, 

desde dos mil dieciséis a dos mil diecinueve tuvimos cuatro años antes del cierre de COVID. Después del 

cierre de COVID abrimos de nuevo en dos mil veintiuno hasta dos mil veintitrés, operando en la zona de 

Roca Mística, una finca fuera de Tamarindo que se llama La Senda. El año pasado nosotros decidimos 

trasladar el festival a una propiedad que habíamos conseguido obtenido en la playa y esto fue la edición 

del año pasado y este año, dos mil veinticinco, estamos esperando operar aquí en la zona de Jaco. Esto 

es el line-up, el arte de nuestro festival. Como se ve, nosotros estamos trayendo 24 DJs internacionales, 

catorce DJs nacionales. Tenemos bailarines, dos bailarines internacionales que vienen y ocho bailarines 
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nacionales. Como habían mencionado también, tenemos catorce artistas nacionales apuntados y siete 

artistas internacionales para la exhibición de arte y pintura en vivo. Tenemos siete puestos de vendedores 

artesanales, encuentra los dos de los pueblos indígenas y tenemos cuatro puestos de alimentos 

gastronómicos. Estas son algunas de las fotos de las ediciones que hemos operado en años pasados. 

Entonces, un pequeño muestro de lo que nosotros hemos producido en años pasados y ahorita vamos a 

ver el video promocional que nosotros hicimos para la exhibición. Bueno, como se pueden ver, nosotros 

traemos una calidad de producción tal como el equipo de media, tal como el equipo de producción de 

sonido, producción de luces, producción de construcción, bastante alto. Nosotros tratamos de promover 

los destinos donde estamos. Como se ve, gastamos casi un minuto promocionando las zonas del 

Tamarindo anteriormente con partes de la cultura, con los toros, con el surf, con los diferentes tipos de 

actividad que uno puede tener allá y nuestras redes, por lo tanto, han crecido bastante. El año pasado 

tuvimos 3.5 millones de interacciones y 6.4 millones de impresiones en solamente Facebook e Instagram, 

lo cual representa un impacto bastante grande. Cuando nosotros hacemos un post así, se ayuda a 

promocionar como marcas, nuestra marca, tal como marca destino. Eso es algo que estamos esperando 

hacer este año también con la destino de Jacob, ayudando a promocionar la marca de Jacob como un 

destino turístico bastante atractivo en las redes sociales. Nuestra target market, nuestro mercado principal, 

son gente entre 18, 40 años, 44 años.  

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Disculpa 

Trevor, ¿será posible que podemos tener esas imágenes también en Facebook para que la gente que está 

conectada pueda ver un poco lo que él está hablando? Porque solo se ve Trevor hablando. Entonces, para 

que podamos y vamos a volver a reproducir el video para que también se pueda ver acá para la gente que 

está conectada. 

El Sr. Trevor – Ocaso Events S.A, - Sí, quiero reproducir, con gusto. 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Vamos 

entonces, si quieres. Sí. Le gustó al regidor aquí, dice que otra vez. 

El Sr. Trevor – Ocaso Events S.A, - Si quieren también pueden compartir el link, ¿verdad?  

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Sí, pero igual, 

como estamos en vivo, nos gusta como volver otra vez a ponerlo para que la gente que esté conectada 

pueda ver lo que se está viviendo aquí en este momento también en la sesión municipal. ¿Pero no se ve 

todavía acá? Sí, ahora sí. Eso, ok, ahora sí, démosle de nuevo. Gracias, Trevor. 
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El Sr. Trevor – Ocaso Events S.A, - Como estaba comentando antes, nosotros tenemos un alcance 

bastante fuerte en redes sociales, lo cual usamos tal como promocionar nuestro festival como los destinos 

donde estamos ubicados. Se vio de nuevo en el video que ya estamos casi en la mitad del video 

promocionando el destino de Tamarindo y la cultura de Guanacaste con los toros, con el surf, con las varias 

diferentes actividades que uno puede disfrutar en la zona. Nosotros tenemos intenciones ese año también 

hacer lo mismo para la zona de Jacob. Y de nuevo, nosotros tenemos más que nueve millones entre 

impresiones e interacciones el año pasado solamente en Facebook y Instagram. Nuestro mercado 

compone casi 50-50 de hombres y mujeres de 18 a 44 años. Normalmente tienen un perfil de educación 

universitario, les gusta la tecnología. Nosotros tenemos un 56% de clientes son nacionales y 44% son 

extranjeros. Y nosotros hemos notado que su patrón de consumo es impulsado por medios digitales y 

redes sociales. Como se ve, ese es el tipo de distribución. Interesantemente, nosotros tenemos un buen 

porcentaje, casi 34% de nuestros atendidos que tienen de 31 a 44 años, lo cual tiene un poder adquisitivo 

un poquito mayor de simplemente un tipo de festival de jóvenes que no tienen tanto poder adquisitivo. Y 

como se ve, nosotros tenemos 44% de nuestros clientes en este momento son extranjeros. A través de 

estos años, nosotros hemos desarrollado varios diferentes programas de responsabilidad social. No 

queremos ser una empresa que solo toma, toma y toma de la comunidad. También queremos aportar a 

las comunidades. A través de estos años hemos realizado más de 30 limpiezas de playa en conjunto con 

la asociación de Clean Wave, lo que hacemos para incentivar estos tipos de limpieza de playa es 

ofrecemos entradas gratis a las personas que participan en grupos de limpieza de playa. Por ejemplo, 

solamente el año pasado coordinamos 11 limpiezas de playa. También en otras ocasiones nosotros 

apoyamos a la ADI, la Asociación de Desarrollo en Santa Rosa. Lo que fuimos fue donamos el parqueo a 

la asociación y ellos operaron el parqueo y generaron más de 4 millones de colones cada año en nuestros 

parqueos. Hemos donado diferentes insumos a la escuela de lagarto, incluyendo la compra de bicicletas 

para niños que vivieron lejos de la escuela para que puedan llegar a la escuela más fácilmente. Al final del 

evento, nosotros donamos los refrescos y aguas que sobró del evento a los hogares de ancianos en Santa 

Cruz. Nosotros trabajamos cercamente con la Asociación de Mujeres Emprendedoras, donde hicimos 

donaciones de materiales para cocina y contratamos varios miembros de ellas para trabajar en la cocina y 

limpieza y en la administración del festival. Trabajamos también cerca con CEPIA, que es una fundación 

para ayuda social en la zona de Guanacaste. Nosotros construimos ellos una nueva cocina y también 

hemos trabajado con varios ingleses comprando y donando muebles. Nosotros hemos visto que hemos 
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tenido un impacto significante en economías locales. Específicamente este año estamos proyectando 

generar 298 empleos entre bartenders, boleterías, cajeros, equipo de administración, limpieza, seguridad, 

producción y construcción y los vendedores de artesanías y comida. Estamos trabajando para que esta 

parte se aumente año por año. Como somos nuevos aquí, ya no tenemos tantos contactos, pero como 

vamos creciendo aquí, queremos poder alcanzar ojalá un 80% de nuestros empleos aquí localmente. Un 

parte de donde puede ser que un festival de música impacte la economía es un ejemplo del EDC, de 

Electric Daisy Carnival, en Las Vegas. Ellos en cinco años generaron un impacto a la economía de Las 

Vegas de más que mil millones de dólares cuando fueron creciendo y creciendo ahí. Yo creo que de hecho 

el año pasado, casi un solo año, generaron un impacto de mil millones de dólares ahí en Las Vegas. 

Nosotros lamentablemente no estamos a ese nivel todavía, pero sí estamos esperando crecer allí. Esas 

son unas proyecciones que hicimos tratando de realizar qué impacto o qué cantidad de dinero se va a 

atraer tal como la economía local, tal como la economía de Costa Rica. Este año estamos proyectando 

que al tener el festival aquí puede ser que se alcance 2.7 millones de dólares de ingresos adicionales en 

un solo fin de semana. Al pueblo de Jacob localmente. Eso representa más que 6.200 cuartos noches en 

hoteles y condominios. Lo cual representa 1.1 millones de dólares. Casi un millón de dólares en ingresos 

por alimentos y bebidas que están consumidos dentro aquí en restaurantes y bares de Jacob. Casi 500 mil 

dólares en otros ingresos, en tours y otras actividades. Y tal vez casi 150, 200 mil dólares en ingresos de 

transportación terrestre por todos los atendidos, todos los clientes que van a venir aquí a usar taxis, usar 

buses, busetas para transitar aquí dentro y para llegar al festival. Debido a nuestro alto porcentaje de 

clientes internacionales, también nosotros hicimos una proyección al impacto económico de Costa Rica, 

porque las personas que vienen a nuestro festival no solamente vienen para el fin de semana del festival, 

también vienen a visitar el resto de Costa Rica. Hemos visto que prácticamente todos los viajeros 

internacionales gastan por lo menos 7 días aquí en Costa Rica, lo cual significa que en Costa Rica estamos 

generando un impacto económico de casi 5 millones de dólares. También como parte del nuevo impacto 

económico local, hemos trabajado cercamente con algunas empresas de alojamiento. Ahorita tenemos 

intercambios de promoción con cuatro diferentes empresas donde ellos publican descuentos en nuestras 

entradas y nosotros publicamos descuentos en las estancias de ellos. También tenemos varios 

restaurantes con los que nuestros clientes van a recibir un descuento al mencionar el caso cuando los 

visitan. Nosotros estamos trayendo algunos kioscos de comida y artesanía de restaurantes y vendedores 

locales. Y en la página de web y en las redes sociales nuestras y también en la plataforma de boletería, 
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nosotros estamos tratando de promover el turismo nacional, vendiendo y promocionando diferentes tours 

con vendedores y operadores de tours locales. En el futuro, si nos gustaría, vamos a tratar de trabajar 

directamente con el MUNI, con un cámara de turismo o otra asociación para poder traer más empleos y 

más oportunidades para traer locales y para traer más ventas a lugares locales también. Al final, también 

estamos buscando otras entidades aquí en la zona, también como hemos hecho en la zona de Guanacaste, 

para poder brindar nuestra ayuda. Ojalá haciendo diferentes tipos de campañas de concientización de esas 

diferentes entidades para ayudar a apoyar donaciones directas a ellos y también para poder apoyar 

nosotros directamente a ellos a través de diferentes tipos de donaciones como los refrescos y las aguas 

que sobran después del evento. Ahora, aparte de un poquito más técnico del proyecto, nosotros estamos 

técnicamente ajilando dos diferentes fincas. Las fincas que estamos ajilando se llaman o se llamaban Gator 

Bruja. Son los dos portreros que están a otro lado de la calle donde está Maxi Palí. Entonces, tenemos 

esta finca número uno que termina en 4474. Y el otro, para ubicarse, creo que esto aquí, esta zona aquí 

es como Maxi Palí. Y ese es el gran portrero que está a otro lado de la calle. ¿El Maxi Palí está ahí? ¿Es 

éste? Sí, el Maxi Palí puede ser éste aquí. Entonces, sí, es el portrero grande que está a otro lado de la 

calle y la parte más arriba del portrero que es esta zona aquí. De hecho, específicamente nosotros hemos 

elegido una zona un poquito más escondida. Lo cual es ese pequeño dedo aquí en la propiedad para 

operar responsablemente con respecto al sonido. ¿Verdad? A través de estos años hemos realizado que 

el sonido puede ser un inconveniente a comunidades. Y por lo tanto, nosotros hemos tratado de mover y 

ubicar el sonido usando algunos ingenieros para diseñar un sistema que va a minimizar cualquier impacto 

a cualquier vecino. No hay ningún vecino en esta zona aquí y el sonido va a estar dirigido a la valle. La 

valle va a capturar y observar el sonido para que no se lleve hasta ninguna parte residencial para minimizar 

nuestro impacto y afectos a la comunidad. Aquí se ve que hemos gastado bastante tiempo desarrollando 

un plan de emergencia y un plan de operación. Tenemos la entrada principal que va a ser la calle que se 

sube a Bijagual. El parqueo, vamos a estar usando el potrero grande que está pegado a la calle de Bijagual. 

Y la entrada principal y el lugar de evento, como te había mencionado antes, es este dedo aquí. El plan de 

distribución, la planta de distribución se ve aquí donde tenemos el escenario principal. Tenemos dos 

diferentes bares, los baños, vendedores de comida y artesanal. Tenemos la Cruz Roja. Tenemos un 

pequeño bar de backstage para los artistas y los VIPs. Y tenemos una oficina de operaciones. Aquí son 

específicamente donde estamos pidiendo las tres diferentes patentes. En el bar que está en la general 

admission, la zona público. El segundo bar que está en la zona público. Y el tercer bar que está backstage 
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para los VIPs. Eso es el render que hemos desarrollado de la estructura que vamos a construir. Y eso es 

el diseño sobre el cual vamos a montar. Es una tortuga enorme. Creo que es como 24 metros por 15 metros 

de alto. Entonces, realmente la escala no se ve tanto aquí. Pero es una desarrollo muy grande. Es una 

implementación que va a durar casi tres semanas desarrollando y construyendo. Ahora las partes de 

permisos. Ahorita estamos a la espera del Consejo Municipal. El Ministerio de Seguridad Público. Se han 

aprobado nuestro plan de seguridad privado. Sin embargo, están diciendo que debemos ajuntar el permiso 

de la municipalidad. Para continuar con el proceso del Ministerio de Seguridad Pública. Hemos conseguido 

los permisos del Ministerio de Salud. Tenemos el permiso del Cruz Roja. Aquí están las pólizas de riesgo 

de trabajo y responsabilidad civil. Y esos son los planes de seguridad privado que tenemos. Tenemos 

presupuestado 75 oficiales privados. Tenemos el plan de distribución de los diferentes oficiales. Dónde 

van, qué partes van a controlar y cómo van a operar. Y como parte de los requisitos para el Ministerio de 

Seguridad Pública. Nosotros tenemos que tener cada oficial con un carnet de seguridad para eventos 

masivos. Entonces aquí son los 75 carnets de los diferentes operadores de la seguridad privada. Mostrando 

que si todos tienen su permiso de operar como un agente de seguridad para eventos masivos. Como más 

trabajo de partes de planeación. Nosotros tenemos la certificación estructural de la estructura que vamos 

a construir. Aquí va, está certificado y registrado con CEFIA. Tenemos todos los ingresos y egresos. Tal 

como las ubicaciones de extintores ubicados. Nosotros tenemos las certificaciones eléctricas de la 

instalación eléctrica que vamos a hacer. Certificado por el Ingeniero José Pablo de León. Y también para 

completar todo el proceso. Tenemos hasta pensado de dónde van a ir los desechos de los baños portátiles. 

Tenemos los permisos de operación de la planta de tratamiento. Dónde van los desechos de los baños 

públicos. Como parte de la responsabilidad. Nosotros hemos instalado casi un kilómetro de fontanería en 

el lugar. Para poder proveer agua potable a los diferentes vendedores de comida. Para los bares y para el 

consumo humano durante el evento. El agua va a ser en forma gratuito. Si alguien traiga su propio envase 

no desechable o reutilizable. Tenemos los planes de gestión de residuos. Pensado en cómo vamos a 

separar los residuos. Tal como sólidos, como reciclados. Y hasta que hemos hecho y contratado a un 

ingeniero. Para hacer el estudio de la capacidad de la zona. Si nosotros no tomamos en cuenta la permitido 

ingreso y egreso. La zona según la indicado. Dice que podemos caber 33,000 personas. Lo cual no vamos 

a hacer. Y si lo reduce por los tamaños de ingresos y ingresos. Tenemos una capacidad de 6,240 personas 

en el lugar. Eso concluye la presentación. Y supongo que lo voy a abrir a preguntas.  

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Gracias,  
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Trevor. Buenísimo. De verdad que hasta a mí me emociona poder tenerlos acá. Y que ojalá que este 

evento se pueda dar. No sé si el alcalde se quiere referir. Adelante. 

El Sr. Francisco González Madrigal – Alcalde Municipal, - Bueno, muy buenas noches a todos. Jacó se ha 

consolidado como un destino turístico por excelencia. Y si algo tiene que tener un destino turístico es 

variedad. Como a todos nos gusta tal vez la música electrónica. Vendrán conciertos de música tropical. De 

reggae o de cualquier otro segmento musical. Y claramente lo que pide este municipio, así como lo exige 

la ley. Es que se cumpla con los parámetros de seguridad. De aseo. De responsabilidad del evento. Lo 

que están pensando en cuanto al sonido es una realidad. Incluso este municipio tiene una lucha con los 

bares que están en el centro. Por la situación de sonido. Denuncias constantes prácticamente diarias. 

Porque el sonido no está cerrado al local. Sino que a veces hay más sonido afuera que adentro. Incluso 

algunos comerciantes inconscientes ponen el parlante afuera. Para llamar la atención. Pero no les interesa 

que están dañando las actividades. Incluso de comercios vecinos. Y esto definitivamente se debe corregir. 

Para que todos podamos operar nuestros locales comerciales. De una manera respetuosa y ofreciendo el 

mejor servicio al turista. Así que la elección de la propiedad me parece que es una virtud. Porque se alejan 

del comercio. Pensamos que vienen 5 mil, 8 mil personas. Las sacan del centro. Así que eso genera que 

tengamos esa separación de las personas. Cuando entran o cuando salen. O incluso en el tráfico de 

vehículos. Que la saca del centro. Y así evitamos un tráfico bastante denso. Y que las familias y las demás 

personas que no vienen propiamente al evento. Puedan disfrutar del destino turístico sin toparse algunos 

vehículos. Que podrían ser muchos. Hablemos de unos mil vehículos fácilmente. Entonces me parece que 

bastante bien. Así que esperaría que en la operación actúen igual. Nuestra intención es que los eventos 

no se lleven a cabo un año. Y para esto tienen que cumplirse con los parámetros legales. Y nosotros pues 

encantados de generar actividades. Que vengan a hacer de este destino un mejor destino turístico. Y que 

ofrezcamos variedad y eventos de alta calidad. A los turistas que visitan Garavito. ¿Verdad? Y bueno, 

aprovechándome un poquito más. Pues también les cuento que tenemos otros destinos dentro del Cantón. 

Que son muy interesantes para hacer eventos de este nivel. Como en el distrito 3, en Lagunillas. También 

en Hermosa tenemos fincas que son importantes. Creo que ustedes incluso vieron alguna por ahí. 

¿Verdad? Porque creo que es un evento que la gente va a ir hasta la cumbre de la montaña para verlo. 

Porque realmente llama la atención. Está bonito. Así que si es un evento de calidad. No dudo de que si se 

realiza en otras partes del Cantón. Para llevar también ese tipo de actividades. Serán bienvenidos siempre 

y cuando se haga el evento. De manera que no afecte a las comunidades. Ni a los turistas que no vienen 
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a este tipo de actividad. Por lo demás, vamos a ser vigilantes de que se cumpla todo. De que las vacaciones 

de esas personas sean de lujo. Nosotros estamos comprometidos a mejorar en todo aspecto las 

vacaciones de los turistas. Mostrándoles todo el destino turístico que visitan. Usualmente tenemos turistas 

que únicamente vienen a la playa a tomarse unas birras y listo. No hacen nada más. Porque ha faltado un 

poco más de promoción al destino. Así que vamos a estar comprometidos de que tanto la seguridad, como 

el orden, como la limpieza. Fuera del evento, en la ciudad, sea también de muy buena calidad. Para que 

así los turistas que visitarán este fin de semana por ocaso. Que se encuentren en una comunidad también 

preparada para recibirles. De hecho, debo decirle a los restaurantes, a la hotelería. Que se aliste, porque 

realmente esos eventos a veces sacan de control. La operación normal de cualquier restaurante, de 

cualquier tienda, de cualquier supermercado. Incluso de cualquier hotel. Así que les insto a que se 

preparen. Y que realmente esperamos que, así como este, traer otros eventos de alto nivel.  

El Sr. Junier Villagra Solís -  Regidor Suplente, - Buenas. Buenas noches, compañeros. Público presente. 

Bueno, el evento me parece genial. Me llamó mucho la presentación. De que en unas ocasiones dieron 

donaciones a las escuelas. Se benefició a las asociaciones de desarrollo. Y me preguntas esto. Este 

evento, ojalá, no sé si pudieran ayudar aquí a las escuelas. Que a veces tienen muchas necesidades. Tal 

vez con algo que les pueda generar dinero. Igual que tomen mucho en cuenta las asociaciones de 

desarrollo del cantón. Que si pueden ayudar con algo ahí para que tengan una entrada. Para que les 

generen ingresos. Sería genial, ¿verdad? La presentación que presentaron me pareció genial. Se parece 

como si fuera empezar una película. Todo lo que presentaron, eso me gustó. Y ya veo que es un evento 

que va a atraer mucha gente. Ojalá tomen en cuenta a las escuelas y a las asociaciones. Gracias. 

El Sr. Jairo Andrés Sancho Leiva – Regidor Suplente (funge como Propietario), - Sí, bueno, buenas noches. 

Muchas gracias, en realidad, por tomar en cuenta también la comunidad. Creo que estamos en un 

momento bastante oportuno. Hay mucha expectativa, ¿verdad? De lo que se puede hacer de esta… A 

partir de este nuevo año, ¿verdad? Que estamos ya con las metas un poquito más claras por definir. Quiero 

felicitarlos también porque se nota el profesionalismo. Y creo que para nosotros, como representantes de 

la comunidad, creo que eso es lo mínimo que cualquier compañía que quiera ser parte de esa comunidad 

y aportar, es lo que debe presentar. Yo, que personalmente nunca he sido parte de algo tan grande, estuve 

tomando las notas al respecto y me voy a aprovechar de esa experiencia que ustedes están trayendo al 

cantón, porque eso es la hoja mínima que tenemos que nosotros casi que requisitos de pedir para uno 

sentir esa confianza, ¿verdad? Que se va a traer un evento donde la comunidad se sienta también 
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beneficiada. Como apuntabas al principio, no solo vamos a ir a sacar un provecho, sino todo ese tema en 

el tema de la seguridad, en el tema del orden. Y esperando que tengan un gran éxito, porque el éxito de 

ustedes también va a ser el éxito del cantón. Y como parte del consejo, pues estoy a disposición de poder 

hacer lo que esté en nuestro alcance y posibilidades para poder colaborar con que este evento se lleve a 

cabo con éxito, pues presente. A modo pregunta y sugerencia, no sé, ¿verdad? Existe una posibilidad de 

que ustedes tal vez manejen como un transporte periférico, porque uno de los problemas que tenemos en 

el cantón es la movilidad a nivel de las vías. O sea, alguien se baja ahí, se le ocurrió que está esperando 

a alguien que se compre un helado en la pops y esa presa llega aquí. Entonces, pensaba que como 

esperamos una afluencia importante de gente, si las personas que son parte del evento y ya van a estar 

identificados y hay un transporte del mismo evento, entonces le va a por lo menos permitir a las personas 

decir, no sé, en alguna cierta facilidad, en ciertos grupos, obviamente también va a generar un movimiento, 

no sé si hacer un acercamiento con las mismas empresas de transporte, ¿verdad?, locales, como para 

también brindar esa facilidad, porque a mí siempre lo que me preocupa en este momento es que todavía 

no estamos en el desarrollo de la infraestructura que necesitamos en muchas áreas. Y también siempre 

me genera una preocupación el movimiento que hay a nivel de la costanera, porque estamos en una línea 

vital para la zona sur y también eso va a generar. Sé que también sale un poco de las manos porque es 

un tema bastante complicado, pero no está demás como tenerlo un poco presente, ¿verdad?, que esos 

son como un punto que yo quisiera poner ahí por preguntar.  

El Sr. Trevor – Ocaso Events S.A, - Bueno, para contestar, sí tenemos un shuttle, ¿verdad?, planificado 

que va a venir desde el centro de Jacob allá. También una otra razón que nosotros elegimos esa zona, 

¿verdad?, lejano, es para explicar un poquito. Cuando uno tiene un parqueo masivo, ¿verdad?, el tiempo 

para ingresar a tal parqueo es importante. Y para ingresar al parqueo, lo más grande que uno tiene, lo 

menos tiempo que dura una carro para parquearse, lo cual genera un fluido de tráfico mucho más rápido 

que va a congestionar menos. Esa es otra razón que nosotros seleccionamos esta ubicación que está un 

poquito lejano de Jacob porque hay bastantes portreros aquí en el centro de Jacob, ¿verdad?, y realmente 

esos portreros nos convienen porque al ser más cerca del centro urbano, uno se puede generar una 

confluencia de clientes más altos, ¿verdad? Entonces, realmente no nos conviene tanto a nivel de empresa 

para tener una ubicación tan lejos. Sin embargo, el impacto es mucho menos en el centro urbano por lo 

lejano que estamos, ¿verdad? Es casi un kilómetro y medio hasta el parqueo. Entonces, eso también 

permite una fila de carros que no afecta la carretera internacional de un kilómetro y medio. Ojalá que no lo 
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tenemos. Tercera razón, nosotros decidimos este año no cobrar para los parqueos porque también uno 

tomando tiempo para cobrar para un parqueo delata el ingreso al parqueo. Delatando una carro al ingreso 

al parqueo, en larga la fila de carros, ¿verdad? Entonces, al tener un parqueo gratis ese año, se permite 

que los carros entran más rápido, que hay menos tráfico entrando. Y cuarto, hemos estado coordinados 

con el Ministerio de Seguridad Pública para apoyo en el control de tráfico en esa intersección tan grande 

en las horas picos de ingreso, que es alrededor de las 10 de la noche, y la salida, que es alrededor de las 

2 de la mañana cuando son las horas picos. 

El Sr. Freddy Gilberto Castro Agüero - Regidor Propietario, - Muy buenas noches, señora Presidenta, muy 

buenas noches al señor alcalde municipal, muy buenas noches a las compañeras, compañeros de este 

Consejo Municipal, muy buenas noches al público que nos acompaña y muy buenas noches al público que 

nos ve a través de las redes sociales. Vamos a ver. Yo creo que esto es grandioso lo que está sucediendo 

en este cantón. Definitivamente. Vamos a ver. Pasamos 8 años donde no había eventos. Pasamos 8 años 

donde hubo un evento que costó un ojo en la cara, que no benefició más que unos cuantos. Y ahí están 

los procesos judiciales que hablan por sí solos. Entonces, en este momento, gracias a la visión del señor 

alcalde, y ante él, aquí, y él me conoce, todos nos conocemos aquí, yo no vengo aquí a darle mérito al que 

no tiene, ni hablo lo que no siento. Ha venido con una visión cambiante de las actividades en nuestro 

cantón, pero también nosotros tenemos esa visión como Consejo Municipal. Este Consejo Municipal es un 

Consejo Municipal muy serio, y de gente maravillosa. Yo no estoy comparándolo con ningún Consejo 

Municipal anterior, ni nada. Estoy hablando de la actualidad. Entonces, este tipo de eventos, yo creo que 

no hay que ni darles mucho camino, ni preguntar mucho, ni nada. Esto hay que aprobarlo, y punto, se 

acabó. Proyectos que tienen todos los permisos. Proyectos que lo decía el alcalde, y no es porque lo diga 

el alcalde, es porque así es. Son proyectos que van a venir a llenar todos los restaurantes y todos los 

comercios de Jacó, para que ellos puedan venir, a venir a pagar aquí a la Municipalidad, señores. Qué 

maravilla es esto, sinceramente. Qué maravilla. Y son eventos que no nos están costando. Más bien 

deberíamos ayudarle a esta gente. Sinceramente. Vamos a tener un fin de semana lleno. Vaya, pregúntele 

al comercio en Jacó, del fin de año. Estaban contentos, todavía hay platita, ¿verdad? Por más penas que 

hay, por ahí dicen que las penas con pan se pasan mejor. Entonces, yo creo que esto es una organización 

seria, por lo que estoy viendo. Es una organización. El alcalde hace rato se hablaba de algo muy 

interesante. Hablaba de que tiene que haber una variedad. Hace muchos años, voy a decir el nombre. Tal 

vez para algunos no será bienvenido, para otros sí. Yo lo hago porque lo hablé muchas veces con él. Con 
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el señor Pat Hondo. Pat tenía una visión, ¿verdad? De Jacó. Y del montón de actividades que había que 

hacer en Jacó. Porque nosotros no podemos solo destinarlos a que la gente venga a la playa, ¿sí? Venga 

a surfear. Y ya se acabó. Nosotros tenemos que darle variedad a la gente. Nosotros tenemos que ver cómo 

hacemos un evento mensual. Ahora que viene el Jacó Motor Fest. Maravilloso. Ahora que viene lo de los 

aviones. El barbecue. Oiga, en la calle se escucha. Mi hijo. Mi hijo está en un grupo con varios muchachos 

más. Están fascinados con el barbecue. Y la juventud, mi hijo. Dice, pa, la juventud. Está contenta porque 

está viendo que va a haber actividades. A ellos les gustan las actividades. ¿Sí? Entonces, un evento como 

este. Y pudiéramos hablar muchas cosas, sí. Pero tenemos que entender también que esta organización 

no está invirtiendo 20 pesos. Ni está invirtiendo 50 colones ahí. Es una organización seria. Ahí están los 

permisos. Los papeles hablan, ¿verdad? Decía Jorge Arturo González Cañero, el narrador de Toros, que 

la mentira siempre triunfa. Siempre. Hasta que aparece la verdad. Entonces, cuando uno ve esos papeles 

ahí, los permisos y todo, pues uno dice que está en buenas manos. Hay varias cosas que me llaman a mí 

la atención. Muy acertado lo del señor alcalde de sugerirles esa propiedad allá. Que no haya contaminación 

sónica. Muy acertado porque hay varias entradas ahí. Porque no hay tanta, no es un sector habitacional. 

Lo de la costanera, a mí no me preocupa. Más bien, hoy estábamos en Quebrada Amarilla. Y hablábamos, 

o yo decía en la reunión con la Asociación de Desarrollo, que todos los caminos llevan a Roma. Y en 

Quebrada Amarilla todos los caminos llevan a la costanera. ¡Qué bendición! Porque hay un montón de 

rutas, digámosle así, vial. Entonces, yo me siento sumamente emocionado el día de hoy de estarle 

presentando esto al pueblo. De poderle decir al país, a Costa Rica, que no solo somos una otra cosa, 

¿verdad? Que también podemos organizar, que fomentamos el desarrollo, que fomentamos la actividad 

variada para que haya para todos, como dicen. Entonces, lógico, ahorita vamos a escuchar y esa es mi 

intención. Escuchar al señor asesor de este consejo. Yo puedo preguntar muchas cosas, pero viendo que 

ustedes son, podemos preguntar de la basura, podemos preguntar de muchas cosas. Pero viendo la 

organización, yo en Quebrada Amarilla decía, nosotros como regidores, si nadie viene a pedirnos nada, 

¿por qué le vamos a dar? ¿Sí me entiendo? ¿Cierto o no? Que lo dijimos allá. Pero cuando hoy vamos, 

¡qué alegría! Cuando hoy vamos a Quebrada Amarilla y nos encontramos con aquel campo ferial. ¿Cierto 

o no, Rami? Señor Andrés y los que estuvimos allá. ¡Ah, bárbaro! Ya hasta que me dan ganas de volver a 

ir. Entonces, se ve que Garavito tiene futuro, por eso hay que ayudar a los gobiernos locales en el desarrollo 

de los pueblos. Cuando usted fomenta ese desarrollo de los pueblos, es cuando los pueblos empiezan a 

hacerse grandes, cuando los cantones se hacen grandes. Entonces, bueno, el problema mío no es 



14 
MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 20 
15 DE ENERO, 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

hacerme hablar, el problema mío es callarme. Y por ahí, una persona muy especial me dijo, un día de 

estos, oiga, usted el alcalde está en un plan serio de ver quién habla más. Entonces, bueno, será lo único 

que le gano al alcalde. Pero, es que me siento emocionado de ver este proyecto. Me siento emocionado 

de saber que vamos a tener un Jacob Motor Fest, que hace años no había. La última vez que se hizo un 

evento de carros en este cantón, lo hicimos en el periodo del 2010 al 2016, fue un llenazo total. Todos los 

locales comerciales vendieron y ya a las 2 de la tarde no había nada. Gracias al señor alcalde que fue allá 

a la Huásima. ¿En cuál fue el que duró 4 horas, en ese o en el concierto? No sé en cuál de los dos duró. 

¿Sí? No se acuerda. Bueno, pero él fue y vio, y aquí tenemos los frutos de eso. Eso va a ser ocho llenazos. 

Señores, cuando usted abre un restaurante aquí, que lo diga don Ronald, que por cierto, don Ronald 

siempre lo felicito, y no es porque quiera caerle bien o mal, no, no, no. Don Ronald tiene un restaurante 

muy bueno, se llama Vistamar. Buenísimo, una atención increíble y siempre pasa lleno, es un exitoso. Pero 

cuando él abre el negocio, es porque él quiere que el negocio esté lleno siempre. ¿Para qué? Para generar. 

Eso es parte del emprendimiento. Igual que ustedes quieren que ese concierto esté lleno. Entonces, 

nosotros como municipalidad siempre lo hemos dicho, que hayan eventos, ¿verdad?, para que los 

comerciantes vendan. Ese es el éxito, ese es el secreto de eso, ¿verdad? Nosotros no, como municipalidad 

no podemos dedicarnos solo al invento. Y aquí mucho tiempo fuimos expertos, fuimos gurús del invento. 

Y ese bendito invento no lo llevó a ninguna parte. Entonces, ahora yo creo que, y ahora sí va a terminar, 

este evento pues hay que aprobarlo en todos sus sentidos, darles el apoyo total de parte del consejo. No 

me puedo meter a ayudar con la alcaldía, pero yo sé la visión del alcalde. Yo sé que estamos en buenas 

manos con la alcaldía, sinceramente. A mí en la calle a veces critican al señor alcalde, eso es normal, ¿sí 

me entienden? Pues si no lo criticaran me pondría asustado, ¿verdad? ¿Sí me entienden? Normalmente 

al árbol con buen fruto le vuelan piedras, independientemente. Y vuelvo y repito, no soy del partido de él, 

¿verdad? Ni andamos ahí tomando café todos los días, no, no. Pero yo como regidor tengo que ser 

responsable, ¿sí? Y apoyar al alcalde. Y el regidor que no apoya al alcalde pues está mal. Siempre y 

cuando siempre se lo he dicho a él, que no haya inventos, ¿verdad? Pero gracias que tenemos un alcalde 

que ve esa visión de la atracción de actividades en nuestro cantón, ¿verdad? Independientemente si 

ustedes regalan agua o regalan esto o ayudan o no ayudan, eso es otra historia. Solo el hecho de venir 

aquí y de invertir en nuestro cantón y de tomar riesgos para invertir aquí y que nos van a traer gente para 

que su negocio sea exitoso y para que el comercio en este cantón esté lleno y produciendo. Decía mi 

abuelo allá en Puriscal, aprenda esto y no se le olvide, me decía. Siempre pídale a Dios por sus vecinos 
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para que estén bien económicamente y para que estén prósperos. ¿Y por qué? Me dice, porque así no le 

van a pedir prestado nada. Entonces, en el momento que todos estamos bien en este cantón, todos vamos 

a estar mejor. Entonces, esa es la idea, que esta municipalidad pueda construir a base de eventos, ya que 

somos una zona turística, para que se produzca, para que nuestros comerciantes estén mejor, para que 

puedan pagar sus cargas sociales, para que puedan pagar sus empleados. Eso nos va a hacer felices a 

todos, a todos. Eso reduce la criminalidad, reduce un montón de malos hábitos que pudieran existir. El 

desempleo, eso es una maravilla. Entonces, en eso estamos, y yo creo que yo como regidor voy a apoyar 

siempre al alcalde en eso, al que venga aquí a presentar proyectos, y más, proyectos como este, serios, y 

que cuentan con todos los permisos. Y bueno, vamos a ver si la presidenta le da la palabra al señor asesor 

legal, a ver si tal vez hay algo que yo haya dicho que no es. 

El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal del Concejo, - Bueno, muy buenas tardes a todos, buenas 

noches a todos los presentes. Sí, efectivamente, dentro de las competencias del Consejo Municipal, de 

acuerdo a la Ley de Expendio de Bebidas Alcohólicas, que es la solicitud específica que hacen los señores 

acá presentes, es una competencia del Consejo Municipal, y dentro del artículo 8 de la Ley de Expendio 

de Bebidas Alcohólicas, viene una lista taxativa, requisitos, entre esos, lo que es el contrato de alquiler, el 

permiso del Ministerio de Salud, y ¿cuál era el otro? Bueno, y el de seguridad es para el de espectáculos 

públicos, que es otro. Porque el de seguridad pide el de patentes, para después sacar el de espectáculos 

públicos. Entonces, bueno, el de recolecciones y Cruz Roja, que también está, de hecho ahí vi algunos 

otros requisitos que no están de más, porque en realidad son cosas que va pidiendo también la seguridad. 

Y es el tipo de evento que no es la primera vez que se da una patente de estas temporales. También se 

dieron anteriormente, el 2020, el 2024, con los famosos festivales de Tsunamisuchi. Fueron las primeras 

veces que se daban, fue por medio de una asesoría de mi persona, donde se logra determinar por medio 

de la ley que, efectivamente, las personas físicas y jurídicas, como es el caso que entra entre una persona 

jurídica, pueden ostentar a una patente temporal. Y aquí entra el artículo 46 de la Constitución Política, 

donde todos los ciudadanos tienen derecho al comercio. Entonces hay que ver la figura de las patentes 

temporales, que no solamente tiene derecho a tenerlas, que viene y saca la patente permanente, porque 

dentro de la ley y en el reglamento específico de la Municipalidad de Garavito, en el inciso B del artículo 8, 

y en el A viene definido cuándo es una patente temporal, cuándo es una patente definitiva. Entonces, ésta 

obviamente es una patente temporal que encaja en dicho artículo, cumple con los requisitos que está 

solicitando la ley y puede ser sometida a votación en este momento, acogiendo la asesoría mía. 
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Efectivamente, no le va a bajar más la asesoría, algo que no cumple los requisitos. Y ya queda en ustedes 

la posibilidad de votarlo o no votarlo, siempre recordando que lo que son las patentes temporales son actos 

reglamentados en donde se exige al administrado, de acuerdo al derecho de comercio que regula la 

Constitución Política, en el numeral 46, cumplir una serie de requisitos, es decir, por cumplir los requisitos 

deben darse esta serie de permisos. Porque se podrían denegar, y ya se podrían denegar en un futuro en 

donde la seguridad se vio afectada, no sé, digamos, en cualquier festival, sea cualquier cuestión que afecte 

las buenas costumbres, las tradiciones, etc. Después de ahí no existen requisitos para decir, no lo quiero, 

digamos, vea que el mismo Ministerio de Salud le da un permiso de funcionamiento, no es que el Ministerio 

de Salud pueda decirle, vea, no, porque se me antoja decirles que no, o sea, tiene que tener una motivación 

de rechazo de acuerdo a la Ley General de Administración Pública, tanto para justificar un acto 

administrativo como para denegarlo, y más cuando lo deniega, que debe tener la motivación del acto 

administrativo porque usted está denegando la cuestión. Entonces, básicamente, mi persona recomienda 

someter la votación y desde el aspecto legal doy el aval jurídico.  

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - ¿Quieren que 

votemos de una vez o vamos a dar la palabra a María? Adelante. 

La Sra. María Del Rosario Serrano Chinchilla – Síndica Propietaria, - Bueno, quiero felicitarlos porque de 

verdad es una organización bien hecha, bien ejecutada. Algo que quería preguntarle es que estaba 

hablando de los artesanos y de las personas emprendedoras. ¿Ustedes los convocan los mismos de aquí, 

de la misma zona, o traen gente de otro lado? Eso quería preguntarle.  

El Sr. Trevor – Ocaso Events S.A, - Para esa edición, nosotros hicimos publicaciones en nuestras redes 

sociales pidiendo si alguien quería participar en el festival. Creo que esa publicación la habíamos realizado 

hace como tres meses y lo vamos contestando. Realmente no son tantas personas que contestan, pero sí 

creo que tenemos dos vendedores artesanales que son locales, y como había dicho, también vienen dos 

de áreas indígenas de Costa Rica.  

El Sr. Francisco González Madrigal – Alcalde Municipal, - Sí. Bueno, algo sobre la limpieza de playa. No 

sé al final si han decidido hacer limpiezas. Sé que la playa Jacob hoy todavía le falta donde queremos 

llevarla. Realmente la arena tiene que estar completamente limpia y hoy tenemos mucho palito pequeño. 

De hecho, en diciembre hicimos una limpieza con voluntarios porque no nos gusta meter máquinas a la 

playa. Y bueno, nos faltó todavía un poquito más de detalle para quitar todos los palitos. Así que si van a 

limpiar la playa, con mucho gusto nosotros colaboramos. Tenemos un montón de rastrillos que podríamos 
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utilizar, y estamos fabricando también otra herramienta para levantar todos esos palitos que son pequeñitos 

y molestos para caminar descalzos. Y bueno, debo decir también que estamos comprando una máquina 

que luego nos va a hacer eso, que espero que llegue antes de medio año, pero por ahora es necesario 

limpiar. Así que si ya van a hacer ese trabajo con voluntarios y van a regalar entradas, pues en herradura, 

en agujas y en Jacob, sería genial que pongamos a esta gente que se va a ganar las entradas a trabajar 

en las playas y así pues todavía tener más limpia la arena. El objetivo es que la arena esté únicamente 

arena, no haya ni un solo palito de fósforo, ni una chinga de cigarro en la arena. Hay algo que vamos a 

poner en manos de ustedes y realmente es un riesgo. Diría yo que es el riesgo más grande que nos vamos 

a tomar. Tenemos 18 años que la inseguridad en este cantón ha venido ganando terreno. 18 años, desde 

el 2006, ha venido ganando terreno de una manera importante. Tanto así que nos ha afectado nuestra 

imagen. Nuestra imagen turística se ha visto muy afectada por la inseguridad que ha venido creciendo. Y 

en esos ocho meses hemos logrado por primera vez en estos últimos 18 años disminuir los delitos y no 

fue en uno, fue cerca del 35% de los delitos se han reducido con un trabajo que hemos hecho de 

inteligencia sin invertir recursos hasta la fecha. No tenemos todavía cámaras, no tenemos carros, no 

tenemos un montón de detalles que nos faltan para ofrecer la seguridad que vamos a llevar a este cantón. 

Así que durante el evento la seguridad de este cantón está mucho en manos de ustedes. Así que les pido 

que la empresa que ya van a contratar realmente sea muy responsable en la seguridad dentro del evento 

y ojalá en las inmediaciones. Incluso también que Andrés puntualizó en el transporte de las personas del 

evento a Jaco Centro y esto. Pero hablemos que van a entrar mil cabros al evento y son mil cabros que 

posiblemente en algún momento van a estar saliendo. Entonces sí es importante que por lo menos unas 

cinco personas estén fijas durante el evento y antes y después del evento en el cruce con Ruta 34 para 

que tengamos un control absoluto. No tienen que ser policías de tránsito, sino personas que ante cualquier 

cosa estén dispuestas a atenderlo de manera inmediata. Entonces de parte nuestra también vamos a ser 

vigilantes de esto para colaborar, pero si de la seguridad privada nos pueden dar ese insumo para que 

facilitemos la experiencia que van a tener porque que ha aburrido venir al concierto y que me choquen ahí, 

por ejemplo. Entonces podríamos evitar eso con algunos conos para reducir la velocidad. Ver a entender 

de que hay un evento masivo y que todos los carros que pasen por ahí pasen a una velocidad bastante 

baja. Así que bueno, son esos dos detalles que podemos conversarlos luego, tanto la limpieza de playa 

como la seguridad en ese cruce para que la experiencia sea mejor y que nadie vaya a tener algo 

inconveniente. Y sobre la seguridad, que recalco verdad, es primera vez en la historia que la bajamos. Y 
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este año que estamos iniciando, lo único que tenemos en mente y el objetivo es llevar este cantón a cero 

delincuencia. Verdad, no es más o menos, ya es cero delincuencia y por eso vamos a invertir los recursos 

que sean necesarios para que sea así. Y de ustedes depende y de cada evento depende que el siguiente 

evento tenga más ventaja todavía, tenga más seguridad. En Ocaso pasó todo impecable, entonces el 

próximo simplemente va a venir más gente porque quizás mucha gente en esta ocasión no van a venir 

porque dicen no, es en Hakon, ahí se las trae. Pero el próximo ya va a decir wow, en Ocaso no pasó nada, 

no pasó nada, todo perfecto. Verdad, entonces vamos al siguiente claramente va a ser, muchas personas 

más van a tener confianza de disfrutarlo. Y bueno, con eso también voy a aprovechar que estamos en 

redes sociales de Ocaso de repente para decirle a otras organizaciones que estamos buscando empresas 

que vengan a desarrollar eventos a este cantón deportivos y culturales. Verdad, así que todo lo que es 

música, todo lo que es deporte es súper bienvenido a este cantón. Y bueno, con todos los cumplimientos 

de ley, pero sí, estamos dispuestos a apoyar y a generar que el permiso no sea una tragedia, que el 

permiso no sea agotador, que es lo que siempre también decimos los comerciantes y también los 

organizadores de eventos. Qué pereza, yo no voy a organizar a ese cantón porque es tedioso, no, no, no. 

Aquí realmente nos tomamos los cafés, disfrutamos del evento, han visto mis compañeros la aptitud que 

tienen para recibir este tipo de actividades. Así que pues, como representante de la municipalidad también 

le pido a ustedes que nos cumplan, porque realmente estamos muy deseosos de hacer el mejor cantón de 

Costa Rica y de los mejores destinos turísticos del mundo. Gracias. 

El Sr. Ronald Sandí Cambronero - Regidor Propietario, - Buenas noches, señora presidenta, señor alcalde, 

compañeros del consejo, los amigos que nos visitan, de verdad, y la gente que nos está viendo por las 

redes sociales. Bienvenidos a Jacón. Gracias por traer ese tipo de eventos acá al cantón. Para el cantón 

es súper bueno, se aumenta el turismo. Estoy de acuerdo con el señor alcalde, hay que pensar un poquito 

en la seguridad, ya que estamos bien en seguridad, que este evento no venga a generar inseguridad, que 

se trate de la mejor manera posible lo que es el tema de seguridad. Para nosotros es súper, súper 

importante aquí como cantón, quiero que ustedes pongan las manos en el corazón y digamos trabajar por 

la seguridad, se tiene que encontrar más seguridad, que contrate más seguridad, para que el evento sea 

un éxito a nivel nacional e internacional, que se hable bien del cantón y se hable bien de Costa Rica, que 

se puedan hacer eventos masivos y que no pasa nada, que seamos un ejemplo a nivel nacional, que 

Garavito se puede visitar, que Garavito es seguro, que hay bastante hospedaje, que hay buena 

gastronomía en Garavito, que las playas son lindísimas, que ofrecen tours a caballo, tours en cuadriciclos, 
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o sea, tenemos un montón de actividades que el turismo puede disfrutar aquí en Japón y estamos cerca 

de San José y del aeropuerto también. Entonces, con ese tema nada más, que esa es la ayuda que yo les 

pido, que por favor nos ayude con la seguridad y también el señor alcalde, también para que nos ayude 

con la seguridad en esas horas de la madrugada, porque yo sé que mucha de esa gente va a venir aquí a 

la playa, o sea, el concierto va a ser bonito, la música, pero vamos a tenerlos en la playa, entonces tarde 

o temprano ellos van a estar visitando y conociendo, es parte de venir a conocer el cantón y conocer las 

playas de Garavito, no va a venir solamente el concierto, yo voy al concierto y en la mañana voy para 

conocer la playa, quiero ir a surfear, quiero ir a comerme un helado de la Pops, entonces que haya también 

buena seguridad aparte de la fuerza pública y la policía municipal para que el evento sea un éxito. Y de 

verdad muchas gracias por contar con nosotros aquí en el cantón, las puertas están abiertas y que el 

evento sea un éxito. Así que bienvenidos y cuente con mi voto para que sus eventos, siempre y cuando, 

se manejen de una forma bien. Gracias. Perdón, perdón, lo último, el tema de la basura, yo siempre digo 

que se va a encargar de la basura de todo ese evento, sea orgánica, van a pagar los camiones para que 

vayan hasta donde tienen que ir, porque se produce bastante basura, se va a producir bastante basura 

con latas, con botellas plásticas, con comida, gente que lleva pizza, todo eso, o sea, se produce mucha 

basura, ustedes se van a hacer cargo con sus contenedores, con sus camiones, con sus equipos, de dejar 

la ciudad limpia, esa parte que a ustedes les corresponde, y si no cooperan con el centro de la ciudad, 

porque también esa gente va a tener más basura que el cantón, entonces sería fenomenal que ustedes 

nos ayudaran con el tema de la recolección de basura y los desechos.  

El Sr. Trevor Bernard – Ocaso Events S.A, - Para contestar, sí, nos desarrollaron para los desechos sólidos, 

tenemos tres diferentes separaciones, y intencionalmente nosotros no estamos usando envases de vidrio 

para no tener ese tipo de desecho sólido, no puedo hablar por varios diferentes temas que han mencionado 

en zonas públicas, les recuerdo que esto no se puede operar sin convenio a una empresa privada, tal como 

seguridad, tal como limpieza, cosas así, éticamente no se puede, ¿verdad? Pero si hay un nivel de 

afectación en las zonas como la playa y todo, lo que sí podemos hacer es organizar limpiezas y ayudar al 

pueblo para limpiar. 

El Sr. Thomas Bricker Ghormley Hessell – Síndico Suplente, -¿Esta presentación estará disponible en 

línea para analizarlo más al fondo?   

El Sr. Trevor Bernard– Ocaso Events S.A, - sí. 

El Sr. Ronald Sandí Cambronero - Regidor Propietario, - Sí, gracias. Esa es una buena pregunta,  
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señor alcalde. De verdad, tenemos tiempo para, bueno, no sé qué tiempo es sobro, pero como dice el 

señor alcalde, presentar esas imágenes que diga Garabito, o sea, porque la gente está viendo imágenes 

de Guanacaste, aquí no tenemos una monta de toros, o sea, sería bueno tener esas imágenes lo más 

pronto posible, para, surfeando, gastronomía, lo que es el Cantón, qué ofrece de tour en el Cantón, 

entonces sería muy bueno que la gente lo viera por las redes sociales, hacer un comercial y invitar a la 

gente a Jacón, pero con temas del Cantón de Garabito, o sea, ofrecer desde Río Grande, Tárcoles, Carara, 

Playa Hermosa, Jacón, Playa Guja, Punta Leona, La Marina, Los Sueños, que es muy bonita, que la gente 

se interese en venir a Garabito y ver todas las ofertas que tenemos en turismo, todo lo que ofrece el Cantón 

de Garabito, que es bastante, sería bueno tener unas imágenes, unos videos, no con los de Guanacaste, 

entonces le agradecemos también ese tema. Gracias. 

El Sr. Junier Villagra Solís -  Regidor Suplente, - Bueno, ahora que ese toro y que vi ese video de 

Guanacaste, que presentaron toros, en Herradura va a haber toros ahora del 24 de enero al 3 de febrero, 

sería bonito que tomen unas imágenes ahí también para montar ese video promocional. Gracias. 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Bueno, chicos. 

Sí, les queda como tarea. Un poquito de imágenes de surfing, de lo más clásico de la comunidad, con lo 

que pasó anteriormente en otros eventos, nos serviría mucho para nosotros poder moverlo en las redes, 

cada regidor lo va a querer compartir con su comunidad. Adelante. Claro, del evento. Claro. Buenísimo. 

Gracias. Gracias, Devin, eso va a ser posible, claro que sí. Ok, compañeros, vamos entonces a someter 

esta aprobación, ¿les parece? Los que estén de acuerdo de aprobar las tres patentes temporales para la 

actividad del evento OCASO Underground Music Festival, levantan la mano, 1, 2, 3, 4, votos a favor y en 

firme. Listo. Y en dispensa de trámite de comisión. Bien, compañeros, estamos. 

APROBACION DE TRES PATENTES TEMPORALES PARA EXPENDIO DE BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHÓLICO-EVENTO OCASO UNDERGROUND MUSIC FESTIVAL” 

El Concejo Municipal de Garabito, ACUERDA: 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, Ok, 

compañeros, vamos entonces a someter esta aprobación, ¿les parece? Los que estén de acuerdo de 

aprobar las tres patentes temporales para la actividad del evento OCASO Underground Music Festival, 

levantan la mano, 1, 2, 3, 4, votos a favor y en firme.  

ACUERDO N° 1: Dispensar de trámite de comisión. 

ACUERDO N° 2: Aprobar tres patentes temporales para la actividad del evento OCASO Underground 
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Music Festival para llevarse a cabo en las fechas 31 de enero y 01 de febrero del 2025. 

ACUERDO N° 2: Declarar la firmeza.  

ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA con cuatro votos a favor (el 

de la Reg. Yorgina Ureña Arley –Vicepresidenta del Concejo, quien funge como Presidenta) –, el del Reg. 

Propietario–  Freddy Castro Agüero el del Reg. Propietario– Ronald Sandí Cambronero, y el del Jairo 

Andrés Sancho Leiva (quien funge como Propietario en ausencia del Sr. Néstor Edgar Mata Rodríguez), y 

cero votos en contra. 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - ¿Alguien más 

que se quiera? 

El Sr. Freddy Gilberto Castro Agüero - Regidor Propietario, - Gracias. Ya para terminar, quisiera presentar 

una moción de orden para que, dado el interés de esta compañía en el desarrollo de nuestro cantón, para 

que sea declarado de interés municipal, cantonal y cultural el evento caso de este año y los futuros eventos 

que realice esta organización en nuestro cantón. Entonces, señora presidenta, que sea sometido a 

votación, por favor. 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Bien, 

compañeros, los que estén de acuerdo a esta moción, 1, 2, 3, 4, votos. Sí. 

El Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal del Concejo, - Nada más también agreguen que de acuerdo al 

artículo 13, inciso ñ en el código municipal y artículo 9 del reglamento de distinciones honoríficas del 

reglamento municipal para qué son los asideros legales para dictar esas declaratorias. 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Ok, eso es 

más para la secretaria, para que lo ponga en acta, ¿verdad? Ok, bien. Bueno, pero todo eso que acaba de 

decir, con base a, lo sometemos a votación, compañeros, 1, 2, 3, 4, votos a favor y en firme.  

DECLARATORIA DE INTERÉS MUNICIPAL, CANTONAL Y CULTURAL DEL EVENTO OCASO 

UNDERGROUND MUSIC.  

El Concejo Municipal de Garabito, ACUERDA: 

El Sr. Freddy Gilberto Castro Agüero - Regidor Propietario, - Gracias. Ya para terminar, quisiera presentar 

una moción de orden para que, dado el interés de esta compañía en el desarrollo de nuestro cantón, para 

que sea declarado de interés municipal, cantonal y cultural el evento caso de este año y los futuros eventos 

que realice esta organización en nuestro cantón. Entonces, señora presidenta, que sea sometido a 

votación, por favor. 
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La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, - Bien, 

compañeros, los que estén de acuerdo a esta moción, 1, 2, 3, 4, votos. Sí. 

- Ok, eso es más para la secretaria, para que lo ponga en acta, ¿verdad? Ok, bien. Bueno, pero todo eso 

que acaba de decir, con base a, lo sometemos a votación, compañeros, 1, 2, 3, 4, votos a favor y en firme.  

ACUERDO N° 1: APROBAR la DECLARATORIA DE INTERÉS MUNICIPAL, CANTONAL Y CULTURAL 

DEL OCASO Underground Music Festival, Lo anterior en atención a la moción de orden presentada por el  

Sr. Freddy Gilberto Castro Agüero - Regidor Propietario  

ACUERDO N° 3: Declarar la firmeza del acuerdo. 

ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA con cuatro votos a favor (el 

de la Reg. Yorgina Ureña Arley –Vicepresidenta del Concejo, quien funge como Presidenta) –, el del Reg. 

Propietario–  Freddy Castro Agüero el del Reg. Propietario– Ronald Sandí Cambronero, y el del Jairo 

Andrés Sancho Leiva (quien funge como Propietario en ausencia del Sr. Néstor Edgar Mata Rodríguez), y 

cero votos en contra. 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo) quien funge como Presidenta, -Eso es muy 

positivo, ¿verdad?, para ustedes, que la moción sea presentada. Disculpa, para ver qué fue lo que puso 

Don Freddy. Me lo pasas, por favor. La moción dice para que sea declarado de interés municipal y cantonal 

y cultural, así que eso no se le da a cualquiera. Eso se merece un aplauso. Ser un buen cierre. Así que 

estamos, compañeros, ¿verdad? Quedamos con todo. Muchísimas gracias. Muy emocionados de pronto 

estar ahí con ustedes en la fiesta y que todo salga bien para todos. Vamos a celebrar esta sesión a las 7 

y 50. Esta sesión extraordinaria número 20 a celebrarse el día 15 de enero del 2025. Gracias a todos. 

 

AL SER LAS VEINTE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS 

FINALIZA LA SESIÓN. 

 

 

 

SRA.  YORGINA UREÑA ARLEY                          LIC. YAJAIRA VALVERDE ACUÑA 

Presidenta en ejercicio                                              Secretaria a.i del Concejo 


